
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          76001310501020210036300 

DEMANDANTE:    RODRIGO LEON DAVILA VELASCO 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y AFP PORVENIR  

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 238 

 

Una vez revisada la demanda se encuentra que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia habrá de admitirse la misma. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el inciso 6º del artículo 612 del C. G. Proceso, aplicable al procedimiento 

laboral, deberá notificarse la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a Dr (a).  OSCAR RENE CABRERA PÀSMIÑO, C.C. 

13008170, TP.149516 CSJ, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en la forma y  

términos  del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta por RODRIGO LEON 

DAVILA VELASCO contra COLPENSIONES Y AFP PORVENIR. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada la presente providencia, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, deberá aportar la 

totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas en la demanda que 

igualmente posea dicha entidad. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JUDICIAL DEL 

ESTADO, de conformidad a lo indicado en la parte motiva de esta providencia; que en caso de contestar la 

demanda, deberá aportar la totalidad de pruebas que considera hacer valer. 

                                                                 

                                                                  N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
     
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132__, se notifica el presente auto a 
las partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Sria, CHRISTIAN A. ROSALES CARVAJAL 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          76001310501020210036600 

DEMANDANTE:    EDGARDO LUIS VILLEGAS ROBLES 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y AFP PORVENIR  

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 239 

 

Una vez revisada la demanda se encuentra que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia habrá de admitirse la misma. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por el inciso 6º del artículo 612 del C. G. Proceso, aplicable al procedimiento 

laboral, deberá notificarse  la existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a Dr (a).  CARLOS ANDRES ORTIZ RIVERA, C.C. 

94.534.081, TP.168039 CSJ, para actuar como apoderado principal de la parte demandante, en la forma y  

términos  del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta por EDGARDO LUIS 

VILLEGAS ROBLES contra COLPENSIONES Y AFP PORVENIR. 

 

TERCERO:  NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada la presente providencia, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

CUARTO: ORDÈNESE a la parte demandada que al dar contestación de la demanda, deberá aportar la totalidad 

de las pruebas documentales que estén en su poder, así como las relacionadas en la demanda que igualmente 

posea dicha entidad. 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE  personalmente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JUDICIAL DEL 

ESTADO, de conformidad a lo indicado en la parte motiva de esta providencia; que en caso de contestar la 

demanda, deberá aportar la totalidad de pruebas que considera hacer valer. 

                                                                 

                                                                  N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
     
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132_, se notifica el presente auto a 
las partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210023100 
DEMANDANTE:    ALEX MAURICIO SALAMANCA DE LA ROSA 
DEMANDADO:      OUTSOURING SERVICIOS INFORMATICOS  - OUTSOURCING S.A. 
 

Cali, 21 de septiembre de 2021 
         AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.240 

 
Considerándose subsanada la demanda en los términos señalados y dentro de los 
términos establecidos en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la 
Ley 712 de 2001, en consecuencia, habrá de admitirse la misma. 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
   
PRIMERO:  TENER POR SUBSANADA Y ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, propuesta por ALEX MAURICIO SALAMANCA DE LA ROSA contra 
OUTSOURING SERVICIOS INFORMATICOS  - OUTSOURCING S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada y vinculada la presente 
providencia, y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la 
demanda por medio de apoderado judicial.  
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, 
deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como 
las relacionadas en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 
 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
 

    
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
Juez 

Esc1* 

 

 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132_, se notifica el presente auto a 
las partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210023600 
DEMANDANTE:    JESUS HERNAN RAMIREZ QUINTERO 
DEMANDADO:      PORVENIR Y COLPENSIONES 
 

Cali, 21 de septiembre de 2021 
         AUTO INTERLOCUTORIO  Nro. 241 

 
Considerándose subsanada la demanda en los términos señalados y dentro de los 
términos establecidos en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la 
Ley 712 de 2001, en consecuencia, habrá de admitirse la misma. 
 

De otra parte y para dar cumplimiento a lo ordenado por el inciso 6 del artículo 612 del 
Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral se ordenará notificar la 
existencia de este proceso a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
   
PRIMERO:  TENER POR SUBSANADA Y ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, propuesta por JESUS HERNAN RAMIREZ QUINTERO contra 
PORVENIR y COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada y vinculada la presente 
providencia, y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la 
demanda por medio de apoderado judicial.  
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, 
deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como 
las relacionadas en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JUDICIAL DEL ESTADO, de conformidad a lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia; que en caso de contestar la demanda, deberá aportar la totalidad de pruebas 
que considera hacer valer. 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132, se notifica el presente auto a 
las partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210025500 
DEMANDANTE:    EDINSON MOLINA ANTES 
DEMANDADO:      CARLOS MARIO STEVENEZ, SOCIEDAD CS CASA ESTUDIOS SAS 
Y CASA ESTUDIO 
 

Cali, 21 de septiembre de 2021 
         AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.242 

 
Considerándose subsanada la demanda en los términos señalados y dentro de los 
términos establecidos en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la 
Ley 712 de 2001, en consecuencia, habrá de admitirse la misma. 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
   
PRIMERO:  TENER POR SUBSANADA Y ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, propuesta por EDINSON MOLINA ANTES contra CARLOS MARIO 
STEVENEZ, SOCIEDAD CS CASA ESTUDIOS SAS Y CASA ESTUDIO. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada y vinculada la presente 
providencia, y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la 
demanda por medio de apoderado judicial.  
 
TERCERO: ORDÈNESE a la parte demandada que, al dar contestación de la demanda, 
deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales que estén en su poder, así como 
las relacionadas en la demanda que igualmente posea dicha entidad. 
 
 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
 

    
 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
Juez 

Esc1* 

 

 

 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No.__132__, se notifica el presente auto 
a las partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          76001310501020210035900 

DEMANDANTE:    BLANCA INES MARIN VALENCIA 

DEMANDADO:      HOGAR INFANTIL CLUB DE LEONES JAMUNDI Y OTROS 

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 210 

 

Una vez revisada la demanda asignada por reparto, se observa que no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, lo razona lo siguiente: 

  

a. Los hechos 1º,  2º, contiene  varios presupuestos facticos, los que deberán enumerarse  por separado. 

b. El hecho 10º, se mezcla con pretensiones y manifestaciones subjetivas, debiendo de ser suprimidas e 

insertadas en su acápite correspondiente. 

c. en el hecho 12º, no se indica que rubros le fueron pagados al actor en virtud al fallo de tutela. 

d.         No se hizo la afirmación que señala el art. 8º del decreto 806/20220: “ El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

En virtud de lo manifestado y conforme al artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el 

art. 6º y 8º del decreto 806/2020, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO:  RECONOCER personería a Dr(a). URIEL CARABALI LARRAHONDO, titular de la C.C.16829744 

y TP. 196795 CSJ, para actuar en representación de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo. 

                                                                  N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
     
 
 
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No.__132__, se notifica el presente auto a 
las partes. 
Cali, __22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          76001310501020210036000 

DEMANDANTE:    CENON HURTADO 

DEMANDADO:      JAVIER MINORU SHINCHI TANAKA 

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

 

Una vez revisada la demanda asignada por reparto, se observa que no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, lo razona lo siguiente: 

  

a. Los hechos 4º, contiene varios presupuestos facticos, los que deberán enumerarse por separado. 

b. Existe incongruencia en cuanto al salario devengado, puesto que en el hecho 3º, se indica que el 

salario correspondía a un (1) smlmv, pero en el hecho 6º, se indica que el último salario para el 

año 2020 equivalía a $950.000, debiendo de precisarse cuál fue el rubro adicional percibido. 

c. No se hizo la afirmación que señala el art. 8º del decreto 806/20220: “ El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

En virtud de lo manifestado y conforme al artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el 

art. 6º y 8º del decreto 806/2020, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO:  RECONOCER personería a Dr(a). LILIANA VELEZ MENESES, titular de la C.C.66808242 y TP. 

327297 CSJ, para actuar en representación de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo. 

                                                                  
                                                 N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
     
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No.__132_, se notifica el presente auto a 
las partes. 

Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:          76001310501020210036900 

DEMANDANTE:    JULIAN MARTINEZ CARREÑO 

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

                      AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

 

Una vez revisada la demanda asignada por reparto, se observa que no cumple con los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, lo razona lo siguiente: 

  

a. En el hecho 3º se indica que se trasladó el demandante del régimen de prima media al régimen 

de ahorro individual a través de la administradora de pensiones PORVENIR, sin embargo, no se 

allegó el formulario de afiliación. 

b. No se acredita el envió de la demanda a la demandada COLPENSIONES. 

c. No se hizo la afirmación que señala el art. 8º del decreto 806/20220: “ El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” 

 

En virtud de lo manifestado y conforme al artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el 

art. 6º y 8º del decreto 806/2020, se inadmitirá la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO:  RECONOCER personería a Dr(a). JHON EDWARD TOBAR, titular de la C.C.94424130 y TP. 

223698 CSJ, para actuar en representación de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane las falencias detectadas, so pena de rechazo. 

                                                                  
                                                 N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E  
 
     
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132___, se notifica el presente auto a 
las partes. 

Cali, 22/09/2021__ 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020190045700 
DEMANDANTE:    RODRIGO JIMENEZ MAMIAN 
DEMANDADO:      ANA MILENA SOLORZA  

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la 
parte demandante presentó escrito de subsanación, dentro del término legal correspondiente. 
Sírvase proveer. 

 
Christian A. Rosales Carvajal 
Secretario  

 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO.116 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judicial de la parte actora no 
subsanó las falencias detectadas en la demanda dentro del término de cinco (05) días concedido de 
conformidad con el artículo 28 del C.P.T. Y S.S. en mérito de lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones y motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: PROCEDASE al desglose de las piezas procesales pertinentes. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE, el expediente, previa cancelación de su radicación.  
  
 

N O T I F Í Q U E S E 
El juez,  
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No.__132_, se notifica el presente auto a las 
partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020190057900 
DEMANDANTE:    MEDARDO RODRIGUEZ 
DEMANDADO:      TROPIAGRO S.A.S. 
  

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la 
parte demandante no presentó escrito de subsanación, dentro del término legal correspondiente. 
Sírvase proveer. 

 
Christian A. Rosales Carvajal 
Secretario  

 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO.117 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judicial de la parte actora no 
presentó escrito de subsanación dentro del término de cinco (05) días concedido de conformidad con 
el artículo 28 del C.P.T. Y S.S. en mérito de lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones y motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: PROCEDASE al desglose de las piezas procesales pertinentes. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE, el expediente, previa cancelación de su radicación.  
  
 

N O T I F Í Q U E S E 
El juez,  
 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No.__132_, se notifica el presente auto a las 
partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210000500 
DEMANDANTE:    MARIA FERNANDA VELEZ LOTERO 
DEMANDADO:      COLPENSIONES  

  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la 
parte demandante no presentó escrito de subsanación, dentro del término legal correspondiente. 
Sírvase proveer. 

 
Christian A. Rosales Carvajal 
Secretario  

 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO.118 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judicial de la parte actora no 
presentó escrito de subsanación dentro del término de cinco (05) días concedido de conformidad con 
el artículo 28 del C.P.T. Y S.S. en mérito de lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones y motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: PROCEDASE al desglose de las piezas procesales pertinentes. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE, el expediente, previa cancelación de su radicación.  
  
 

N O T I F Í Q U E S E 
El juez,  
 

    
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

 
Esc1* 

 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132__, se notifica el presente auto a las 
partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 



 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL 

 
 

  
 

 
 
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI-VALLE 

 
 

PROCESO:           ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210029400 
DEMANDANTE:    MARIA IRLANDA FRANCO ROJAS 
DEMANDADO:      RADIOTAXI AEROPUERTO Y GERMAN CRUZGONZALEZ VIVAS 

  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la 
parte demandante no presentó escrito de subsanación, dentro del término legal correspondiente. 
Sírvase proveer. 

 
Christian A. Rosales Carvajal 
Secretario  

 
Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2021 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO.119 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el mandatario judicial de la parte actora no 
presentó escrito de subsanación dentro del término de cinco (05) días concedido de conformidad con 
el artículo 28 del C.P.T. Y S.S. en mérito de lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por las razones y motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: PROCEDASE al desglose de las piezas procesales pertinentes. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE, el expediente, previa cancelación de su radicación.  
  
 

N O T I F Í Q U E S E 
El juez,    
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Juez 

 
Esc1* 

 

Juzgado 10 laboral del circuito de Cali-valle 
 
En  Estado No._132, se notifica el presente auto a las 
partes. 
Cali, 22/09/2021 
 
Srio, Christian A. Rosales Carvajal 


